
 

 
 

 

FACULTADES DE CADA ÁREA 
 

207C0501030000L DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO, DIVULGACIÓN Y 
DIFUSIÓN  

 

OBJETIVO:  
Coordinar la gestión, administración y control de los recursos financieros para el 
desarrollo de proyectos, programas y acciones en materia de ciencia y tecnología, 
así como, dirigir la difusión las actividades que se desarrollan en la entidad para 
fomentar una cultura científica y tecnológica de la población.  
 

FUNCIONES:  
− Coordinar el diseño de estrategias y la realización de acciones para la 
procuración de recursos ante diversas instancias públicas y privadas, así como 
con organismos nacionales y del extranjero, a fin de integrar fondos para el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en el Estado de México.  
− Identificar y contactar las posibles fuentes de financiamiento tanto nacionales 
como internacionales, públicas o privadas, que canalicen recursos a los fondos.  
− Establecer mecanismos de cooperación académica, científica y tecnológica para 
fomentar la evaluación y apoyo de proyectos, programas, obras y acciones en 
materia de investigación científica y desarrollo tecnológico, financiados por los 
fondos.  
− Gestionar fondos para apoyar proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación que beneficien al desarrollo del Estado de México, así 
como conducir el seguimiento y control de los mismos.  
− Coordinar la asesoría a las instituciones encargadas de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico, para la búsqueda y obtención de recursos 
financieros del fondo.  
− Coordinar, supervisar, diseñar, elaborar publicaciones y acciones de divulgación 
y difusión del Consejo en materia de ciencia, tecnología e innovación.  
− Impulsar y fomentar la creación de redes de divulgación.  
− Coordinar y supervisar los programas de enlace con los diferentes medios de 
comunicación.  
− Establecer los mecanismos de difusión de las actividades que realiza el Consejo 
en materia de investigación científica y desarrollo tecnológico.  
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 


